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RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
por la que se eleva a definitiva l,a lista provü;ional
de puestos de traha¡o de carácter general. vacantes
en la plantilla del CW2rpo de Veterinarios Titu
lares.

lln10. Sr.: Transcurrido el plazo establecido .por Resolución
de G de ;,eptiembre de 1972 («Boletín Oficial del .Estado" del 22)
por la que se ('onvocaba ccncurso ordinarÍQ para provisión 'Je
pUC''itos d¿ trabajo de carácter gE-ueral, vacante~ en )a plantiita
del Cuerpo de Veterinarios Titulares,

Este Centro Directivo ha tenido a bien:

Primero.-Desestimar los recursos presentados por don José
Ignacio Sánchez Pérez y don Florentino Miguel Borreguero, por
h15 causas que se indican a los propios interesados, conforme lo
dispuesto en el artículo 79 de la vigente Ley de Procedimiento
AdminLstrativo.

Scgundo.-Las solicitudes de don Domingo Orejas Saiaz y
don Jvan Ramón Nafarrate Oquiñena, que solicítan les sea apli~
cado el derecho de consorte, se desestíman· por cuanto el men
cionado derecho es de aplicación siempre 'i cuando se solíciten
dcnt.co del plazo abierto para la presentación de instancias; se
pruube fehacientemente que le es de aplicación el derecho de
roferencia y que la plaza en cuestión no haya sído adjudicada
a mra concursante con mejor der8cho o con un grado de preL-t
ción abfiúluta superior al del pelicionario.

Tercero.-Analizadas las reclamaciones y consultas efectuadas
a la vista de la lista provisional publicada por Resolución de
(; de septíembre de 1972, esta Dirección General eleva a definítiva
la mencionada Jistil provisíonalcon las modificaciones que a
co,lfinuación se indican, contra la cual se podré entllblar recu,'
so ante Id Jurísdicción Contencioso-Administrativa en el plazo
0'] cios meses a 'partir de la· publícaclón de 1ft presente Resolu
cirj:l (:n el "Boletín Oficial del Fstadon,

Cuarto.-De c,CUE'rdo con lo ~stablecído en el apartado 5, 5. t 3
de la convocatoria, publicada en el ...Boletín Oficial del Estado ..
(Ie ;:2 de septic-mbre, se abre Ut'I plazo de presentación de ins
cHIlCÚ¡S de treinta días hábiles, contados a. partír del síguiente 5. Distintus errores en el enunciado de las plazas:

Ilmo. Sr. Subdin:ctnr general de Servicios.

de una.

Numero
de vacantes

Partido vet'~rinario

Primera catcgoria
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tvlino· Vil [armayor.

Provincia.

~10DjfJC1C10;''¡TS Hi LIS PLAZAS DEL A"'EXO ljj POil LOS ERIWHES Mt\TE

Rl·\LES QUE: SE EXPRESM.

al de .la publicacióll de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado".

Lo que comunico a V. L para su conocimionto y efectos.
Dicts gU<.trde a V, 1.
Madrid, 29 de diciembre de1972.-EI Director general, Jesús

Garda·Orcoycn.

lo Variación en la cat.egoria de la plaza:

Segunda categol'ia

Toledo.~-La Mflta y agregados.-Debe figurar en tercera ca
tegol'ia.

2. PlaLas omitidas y que deben ser anunciadas:
<No se indica el número de vacantes cuando se trata

sola.)

La Coruña

3. Error en la provincia a quo pertenece la plaza.
VilJablino y agregados.-Se anuncia en la provincia de Jéj.én

y debe ser anunciada en la do León,

4. Supresión de plazas por.
Figural' en primera y segunda cat,.;gnría.
Vaiencia de Don Juan (León) debe suprimirse la de la se,

gunda categoría por ser una 'sola vacante y ser de primera ca·
tegoda.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

Provincia Dóndv dlCC Debe decir
---- - ------- --------

Segunda convocatoria

Cue'len.
leruel

Mol ílla del 1>alancaL
'reníenkcs y agregados.

MaUlla del Palancar y agregados.
Ten"íente y agl-egados.

Tercera convocatoria

Cuenca
Guipúzcoa
Hucha
!\bc,dd
Snl,,:manca
l'r:rnel

Casas de Fernando Alonso y agregado.
... Vall':xlHt y agregado.

Gumb.rcs Mayores y agregado.
Alameda de las Fuentes y agregados.
Espino de ia Orbad<:t y agregado.
Visiüdo y agregado.

Casas de Fernando Alonso y agregados.
VilJabona y agreg~1do. _
Cumbres Mayox:6S y agregados,
Olmeda de las Fuentes y agregados.
Espino de la Orbada y agregados.
Visiedo y agregados.

RESOLUCION del lr.stituto Na.cional de Adminis·
traciólt Local por la. que se convoca el VI Curso
de Relaciones Públicas para funeionarios de Ira,
Corporaciones Locales.

E.n cumplimiento del plan de trabajo aprobado para el cur
so 10(2/73 por la Comisión Permanente del Cotl.:oejo de PatrOi.la·
lo del Instituto de Estudios de Administración Local, se con
vocn el VI Curso de Relaciones Púplicas para Funcionarios de
las Corporaclúncs Locales, con sujeción a las siguientes bases:

La El curso que se convoca tiene por objeto iniciar a los
func.iol1mios de las Corporaciones Locales en la problBmáficSl
de las Relaciones Públicas, con el fin de que en el. desempe:lo
CíO sus funciones teng"!}. una actuaciÓn más eficiente.

2." Podrán solicitar tomar parte en el curso Jos funciona,
rios pertenecientes a los Cuerpos naCionales y a las plantillas
de las Corporaciones Locales en los que conCU:Tan las sígtlicn
tes circunstancias:

al Estar prestando servicio en la actualidad en una COq10
ración Local o en el Servicio Nachmal de Inspección y As('soru
mienl.o de las Corporaciones Locales.

bl Posee¡ tilulo académico superíor.
cl Contar c.on dos años de servicios efectivos, como mínim·;),

a las CorporacIOnes Locales,

:3." La selección de k." aspirantes se efectuará teniendo en
cuenta el mayor número de habitantes de la población rc!·;pec
tiva, eligiendo uno por Corporación,

4. a El número de par;icipantes en el cur.'1O será el que per
mitan 1m: püsibilidad.;)S docentes, pero si los participantes que
reuníese,! J03 IH1uisít.05 exigídos excediesen de dicho número,
se procurará organizar un nuevo curso en ·la fecha que· opor
tunamente se señaie.

5. 3 El cuna tendrá lugar en la Escuela Nacional de Admi
nístración Local de este Insütuto, en el período comprendido
entre el 12 de marzo y el 13 de abril de 1973.

El régimen de trabajo será en horario de mañana y tarde
y al término del curso ,.,p efectuará nn ejercicio final para apre
ciar y valorar eJaprDvechamiento obtenido por los asistentes,
a los que, en su C8.S0, se les expedirá el correspondiente ce1't1
tifícado.

B,a Los funcionarios que deseen tomar parte en el curso que
se convoca aeberan dirigir instancia, según modelo adjunto, a
la Dirección del Instituto de Estudios de Administración Local
(Joaquín Carda Morato numero 7, Madrid-lO), durante el pla
zo de tr.:,inta días hábile3, a. partír de la publicación de esta
CODvoc;:;loría en el "Boletín Oficial del Estado».

7." La asístencia al curso quedará condicionada a la obten
ción de la preceptiva licencia de la respectiva Corporación, de
Qcum'do con lo previsto en el articulo 49 del vígente Reglamen
to de l'unciO'1aríos de Administración Local.

8." Los funciomvios uClmitidos al curso habrán de abonar la
cantid",d de 1.610 pesetas en concepto de derechos de matrícu
la y de expedición del certificado.

Madrid, 23 de diciembre de 1972.-El Director del Instituto,
Juan Luis de la Valhna Velarde.


